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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
N. 030-201g-UNAM

Moqne¡u! 21 de Feb.e¡o d€ 2019.

\aISTOS, el ¡¡6¡ñé 12?-20r9.OPEP JNAM do 2 r.0¿,20I9, I¡lode t ¡!l ¡¡" r60.20I9-OAUCO,UNAM, de 15.02.2019,
Pbvaí'to P43üerc¡¡l N' 0669 20 I9 d. 21 de febreú del 2019, yl

coN$IDEA¡¡¡DO:

QB. €r !á@lo cu¡ro del 8tícüb rB. d. h Co6riruoór Poliiic del E¡t¿.to, @úord¡¡t€ o0r el ¿rlic¡lto 8' de tÁ L¿y N.
30rt0, ky Uniw¡8it¡ri., É@no@ la aui¿romiá unjvesibri¡, sn e¡ ña@ nodativo, d. gobie@, *.dénico,
¡d4i¡ú¿ú¿iw y &róúico, que gu¡rda comd¡ncü @n los ¿¡ticu¡6 6., r, 8., 0. y 10. det Est{¡ut Univosildili

Que, ra Uliv.nirrad Nacional de Moquegu a t¡avés d€ viepfti¡lerc¡ d¿ I.!€!aircó¡\ i¡e obo tu@ió¡ DriKp¡¡gsúNr l¡ inwstigscbn científio, tecr.üs¡@ y nmanbt¡@, o¡grnüando @ncur$s de flr@isiérdo de pb}lctG dé
ir@r¡g.!ón ñ¡¡nciad@ con cma 6i@(' $be €ss y re!¡li.Á úis!6 y Se3riomndo lrótrd.3 de iñ*ris¡cón
rutoñ@úi¿¡l@. Li onunid¡d uniEúii&i¡ (.studia.iei, d@Dt3! y .dnirüt¡siivc) pfricip¡n .ta ¡tich6 pbyecr¡s ds
invsti8*ón d¿ la UN¡M;

Qu¿, h ViélE.ideúci! d¿ l¡rstiseó¡ a k.vé! de b Dneeiór ds ee.dóo de l¡ Inv€iriseó'! en b,*.1 R¿gtánenio
C.E l & I¡wstis&ió[ Reglae¡t¿¡ de I¡ Co¡voca¡oria. r€aüe¡t¡s, e¡ úélito .l€ l¡ L.$lucjón det Co@i) Dnecüw N.
I09,m|7.SUNEOU/CD. h¿ p¡€$n.¡do ol 'PI-AN DE ACOMPAüA1!'¡ENTO, MOMTOBEO y EVA¡-UACIóN DE
P¡OYEC"IOS DE I NVEST¡CACIÓN . 2OIf de l. UdveÉidád N.cioul i¡6 Moq@su, q¡€ @@ra d€ didiúueB (rs) tolio¡i
iúd:r¡@út m¡nátirc que garantia¡á €l cbpriñjerro d.l cb@¡r¡óá .L etivi¡t¡d€s p¿ñitná ,revenir, 6rftgü y
n.J¡ñr.¡p¡cid¿dsr d€ inv*tis¡c¡ór d€ lo. P.oy4ior de lúveslis¡cióÁ que t UNAM.jeut, d€¡to de lor pta@ prevüros
6Á o!iri.*s t cdco, hBal favorabLr, pda s! .taluacótr y apob.cióú.

Qre, bedia¡t .l hform N" r27-4I9€PEP, ¡r Odci@ d€ PhnérDie¡ro E¡t¡¿ü¡si6 y Prcsüpüsslo i¡toru qle l! Ud¡tad
óe Pdup!4ir de ¿cu¿.do a )¡.valu*ión r Év¡ión de¡ expedie.te éñ ñ@ión a lo $licitado ha* de o@iEienlo q!€
curt¡ o¡ {ilpoüibilid¡d ,úsupwstal pda l¡ €jeucó¡ det pla. on @dóo por et bo¡t¡ de S¿ 2,400.00 &Ls por el .ubm

Que cotr Gl lr¡fo!ú€ tEgal I60-20¡9.OAVCO.UNA¡{ d€ 15.02.19 s otds¡ opüión tawrsbL ¡!É l¡ ¡DDb¡ció¡ d.l"Prr¿
dlA@ñtl€nani.^t,Mblíto@rELel@.iótitl¿Pfo)@rsd¿Inla¡i¡úcióa,t0¡9",.lú¡noqueonriéÉs¡€le07li)ireru,
tudo (¡t) smrG €n diecinuevo (19) foü@.

&t¡¡do ¡ l¡s @nsidc.&io.es prea¿eútés y er M de lú srribucioe¡ qre @@de ¡l l2r N. ¡0220, LÉy U¡iv.rsitaria.
R¿$lució¡ <lol C.@jo Diftctivo N! 103-¿0 TT.SUNEDU/CD, ¿l &lltub thwñirano, y del Proveido PÉñdedúl 0669 do
6¿1', 2r d¿ rsbErc ¿o 19, orespo¡de A¡EoBAR et 

qPLAN 
DE ACOMPAÑAIIIENIO, MONITOSEO 1 EVA¡.UACIÓN

DE FROYECTOS DE IñV¡ST¡GACIÓN - toroD d¿ l¡ Unire€idid N¡oorul de Moqrcsla dhpo¡iondo t¡.8úóo dé
&ro rcelúliw. &¡ cargo & dd rudrs .s lt p¡irim¡ *éiór dó Cósi.ión Ots¡¡iadora.

SE BESUELT/E:

AILTÍPULO PBIMERO.. APROBAR, E¡ 'PI-AN DE ACOMPAÑAMIENTO, MONITOREO Y
EvaLUAcIÓN DE PRolEqIoS DE INvEsTrcAcIóN -¿ols', d¿ r, univ€Bid¡d Nacion¡l rL Moqüesla y su
q¡aúión que dci¿nde ¡ S/. 2400.0{¡ (D@ Mil CutMÉnros @¡ 00/1oo) sles, el Eilmo aüe @n6ta .la ¿li.ci¡úew (rs) 6lios
y @¡tiee óüt¿ M¡) ir€ms y cutD (4) rrercs que ¡o.man pa!1€ d¿ I¿ pñstz eúlución, 3ieúdo ¡a Düc@ión de Geetód
de la lnvestist!ó¡, lá dependemú ÉBroñb¡e de su n4u" or

AI(TiCUrc SEOUNDO. ENCARCAA. a U VicepEsidenda de lnves!¡sació., Diaeión Ce¡efll dc
Adú¡¡i6iúcóñ y O6cind6 AdDin¡lfrtiyas. d¡Doner l8 sccio.¿s ¡dmi¡i.¿raiivrs receú.is pará idplde¡tü Ia pÉ*nle

R¿gl3trese, Cohuniqu€se, Publiqúoee y A¡chieésé,
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DINCCIóN DE éESTIóI'1 DE U INWSfTEA'/;óN

PLAI{ DE ACOIIPAflA¡iIIEi{TO, MONITOREO Y EVAI-UACIÓI{ DE PROYECTOS DE

IilVESftGACTór{

FI}¡ALIDAD PÚBLICA

La Uniwcidad N*bnal de iloqu8gua - UNAM, es una entilad pl¡b¡ba orienbda a

fomar profes¡onales con dto nh€l eadémico, pDmov¡endo la inv€stigaión en los estud¡anhs y

docentes un¡r/eF¡tario6, con sentido humanislico y élico que conÍibuyan al d€saÍollo de la
regltn y del pa¡s, Para cumplir con esb precepto la UIIAM bdnda ñnanciamienb para la

ejscución de proyectos de investigación medhnb mecanismos concuMb¡es y modelos de

acompañam¡eoto, monibreo y evaluación oientados a Ésultados.

La UNAM a favés de V¡ceFesidencia de In'/esligación liene como furEbn principal

promover la ¡nr/estigac¡ón cientifica, t€c¡ológ¡ca y humanili:a, ¡ncenlivando el financiam¡enlo y
ejecuc¡ón de poy€ctos de ¡n€stigación para el benefc¡o de la cajidad en la bmeión
académica y la creación de una cultura crill;a dorde 106 poblem$ de h comunidad producliva

y/o de seryicjos de la sociedad s€an abordados técnica y cienllficanenh para prcpon8r

sofu¡ciones üables.

La VicepBs¡dencia de Inv6ligeón, a tÉvé€ de la DirBc¿ión de Ge8üón de

Inveligación, es la encargada de geslionar la pronoción de in,¿eslhac¡ones por meritocrac¡a y

su respecliro acompañam¡enlo y evaluación de rcsulHo6 tócnicos ¡nbmedios y fnales, asi

corb la r€ndic¡ón de cuenbs.

La Dirccción de Gest¡ón de lnvestigación en consitleEih al Reglamento General de

InveligaciSn, Reglam€flb6 de las convocalodas eal¡zadas, Resoluc¡rh dei ConseF Direciito

N' 10!2017-SUNEDUiCD, e6 la encaEada de elaborar y asegurar su apl¡cac¡ón del Plan de

Acompañamienb, ironitoreo y Evalueión de pmyeclos de ¡nvesügación. El citado plan visa

agGgar valor a las ¡nvesligaciones con las buenas prádics de gestión Lécn¡ca, administ'ativa y

cornuniceionales pa|a que ürcda ser de baF cosb6 y edablezca condiciorEs gara el habaio

olabonatj\o ente los actores del ecosisbma de ¡nv€stigacióo en la r3gión de l,loqueguá.

Operalivamenb la Dif€cc¡ón de Gelión de Invesligacbn, con el apoyo de 106

¡nvestigado€si son 106 rcsponsables dB dar cuenta a las aubútdes, a la comun¡dad

univ8Éihfia y a la soc¡edad en su mnjunto, los resullados tÉcn¡cos y cienüfcos k{r¿dos con el

fnanciamienb olorgdo asl como la rcndición de cu€fllas r€sp€ctivas de los r€culsos públicos

asignados.

Esh Phn de AcompañanFnto, t\&nitoco y Evduac¡ln d€ los poy€cbs de

Invesügaciin lnanciados es vinculanb a las bases o reglamenlos de los concursos de

inwsligaclh y eslablece el procedim¡ento de g61ión técoica{ienlifK€, adminisHiva y

fnanciera de la invesligaión para acompañar, y en lo po6¡ble fac¡litar al invesügador en la mejor

gestión de ejecución del poyecb a in de contribuir con resullados concctos en téÍninos de

¡enerac¡ón de bcrplogias pa|a el desanollo de la ¡n'¡estigac¡ón y el posiue uso en el s€ctor

prcducü'ro de la región tvloquegua.
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O]RECdóN D€ 6€5TIóN D€ L¡ INT€sIIÉ,TCIóN

TIARCO LEGAL
A. Conslituc¡ón Po¡ili;a del Perú

B. Ley Un¡veFibia N'3,02m.

C. Ley Marco de C¡encja, Tecnologia e Innovación T8cnológba, Ley 28303,

D. Ley de Regalias M¡neras, Ley 28258.

E. Ley del Canon y sus modificabias, Ley 27506.

F. Ley N' 2205, Ley de Reg¡süo de fabajG de ¡nvesiigaciin y proyecbs para optar el grado

Académico6 y Titllos Universihrios.
G. Resoluc¡ón del Comeio Dir€clivo 0 10!m17-SUNEDU/CD

H. Ley sobre derechos de aubr, D€crBto Legislaúiro N' 822.

L Ley N'28613, Ley del ComeiJ Nac¡onal de Ciencia, Tecoologia e Innovación Tecnológ¡ca

(coNCYTEC).

J. Ley N" 30806, que modfica dilreEos Articulos de la Ley 28303, Ley fi,lamo de Ciencia,
T€crplogia e Innovación Tecnobgica; y de la Ley 28613, Ley del Consejo Nacional de
C¡encia, Tecnologla e Innovaci5n Tecmlógica (CONCYTEC).

K. DecGto SupÉmo No 001-2006-ED que aprueba el Plan Nac¡onal de Cienc¡a, Tec¡ologia e
Innovaión pa|a la Compeülividad y el Dgsarmllo Humano 200&m21 .

L. Reglamenb General de Invssligrción apmbda con R€olución N'l13!2018-UNAi4.

M. Bases de la conlocaloria vig€nbs.

N, Resolución del conseio Diredjrc N' 10$2017-SUNEDU/CD

0. Estatuto de la UI'|AM €pobada con Resolución C. O. N' 1030-2018-UNAM)

P. Código de Etica pa|a h ¡nvesligación de la U¡.|AM apmbado con Ro€olucl5n de C. O. N'
201-20'f7 UNAM,

Q. Resolución Presilenc¡al N0 214201&CONCYTEC-P: 'Linean¡enbs tlcnicos para ejecuci5n

de p|oyectoc de c¡enciá, bcnologia e innoveión t€cnológioa fnanciados con recumos

ñblicos prDvenientes del camn en Universi,ad6 Priblicag".

PRtt{ctPtos BÁstcos

EI pmceso de acompañamienb, Ílonibr8o y evaluac¡ón de los prcyeclos de in'resligación que

realizs la Dircccih de G€süón de Inveligacih se soporta e¡ principios generales de áica que

rigen la gesüón efc¡enb de funcionarios y benefc¡arioc de 106 prcyecbs. Esbs pdnc¡pi06 son:

Transprrsnc¡a, poque se conduce el acompañam¡enb y gvduacih de hs in!€61igacbñes

según los citedos eslablecilos en 16 bases o reglamenb6 de los concüIsc, loc crferios

eslatiecidos en esb plan y 106 documentos que, con anteriodad emita la Dr€cc¡ón de Gestión

de Inv6lif¡aci(h y que serán de conocimienb d€ los palhipanbs en hs in'religaciors.

Calld¡d, ponue el ffimpañ8mi€nb y evaluaión se realiza por prctesionales con expefiencia

demolrada en evaluac¡ón por r€sultados de las inv€sligacionss, y cuando es necesario se

cuenta con el apoyo de experto6 en la temátjca del pmyecb. El ammpañamiento y evaluaión
se realrza de manera objeüva e ¡mparc¡al para que el equ¡po de ¡n'restigac¡ón desamlle
salishctoriarEnte 16 proy€clos fi naciados.

Oportunidad, poque el acompañamienb y evaluación se rcalizan en los plazos establecidos en

esb plan u otra considerac¡ón qu€ haya silo establecida oponunamenb de mutuo aqFdo enle
los palhipantes.

Honesüdad, porque el acompañamiento y evaluación se hace por personal probs¡onal s¡n

conn¡cbe de inbÉs con 106 integEntes del equipo de inlesügai5n y a la \rez manliene res8rya

tohl y confdenc¡alidad de la infomacón a la que liene acceso.

l,
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DIRECCTóN DE EEsfI6| DE LA TNVESTICAAfu

TIETAS Y OBJEÍIVOS

4l, itEra

Acompañam¡ento, monitorEo y evaluac¡ón de: prcyectoG de inv€stigac¡ón de carácter

mulútisciplinario, poy€do de inwsügacióo ¡rdividual de docenb; proy€cb6 de

inr/estigac¡ón paÉ ophr el grado de Bachiller y tiluio proftslonal; con la fnal¡ilad de

ayudar, mejorar y garanlizar 16 condic¡ones necesafias de ejecución de 106 poy€ctos

de ¡nvesligac¡ón chrÍifca, tecnológ¡ca y humanlli:a que la UNAM viene fornenhndo

como hmbién pB\renir incumd¡mienhs y abandonoG & los pfoyedoo de inv€stigación,

4.2. OBJETTVoS

Los objetivos del acompañamiento, mooibr€o y evaluación de los pf0yecbs de
invesligación son: monitorcar, evaiuar y pmponer mejoras para la facililar la coflBcta
eiecución técnicafinancíeE de 106 poyedos así coflo orienhr Bl hEn uso de los
rBcurEos fmncieros que para esle ñn la U¡¡AM otorga de manera concuFable.

Para cumpl¡r c¡n los objslilos anbdormenb mencionados la UNAM calizará 16
siguieflbs acc¡ones;

- Capacihr al d¡r€cbr/6esoriestudianb/egresadoibachiller y equipo de investigación del
pmyedo mediante la ¡nducc¡ón y motivación para la elaboración de 16 inbmes de
avance y irHl, basados en Esultad6 ¡ntemed¡os y fnales, lespectivamenb.

- Real¡zar el aompañamiento a 106 ¡ndicadof€s d€ hito y opcionalmerfe a las aclivitades
del proyeclo, as¡ como evduar los resullados ¡nbrmedios y ñnales del pDyeclo de
In\€stigación.

- Rgvisar los infumes técn¡cos y financilros de avance y sugerir mejoras para lacilihr el
cumpl¡m¡enb de rcsulHos, y aubrizar oportunamenb 106 s¡guienbs g6b6 o
dssembolEos appbados para el prcyecto.

- lmpl€mentar acc¡ones de acompañamienb y evaluac¡ón en la ejecuc¡ón, culm¡nac¡ón de
los dftrenbs fpo6 de proyectos de invGtigaión (mulfr[.echli'adios, irdi!üuales, de
est¡dhnhs, egFsados y bach¡llef€s, aubfnmdados y otos) que rcalizan la UNAM en
forina mensual para el cumpl¡miento de plazos de sus proysctos de invesligación s€gún
hitos de su plan de lrabajo.

- Generar |Bporte o infoínes de los diferenbs lipos de proy€cbs de inwstigaión
debidamenb d€scrih que conüibuyan a rEsolt/€r un prDblema.

- Acompañar y vehr el cumdim¡enb de los cmnogramas en los difeEnles tipos de
prcyecbs d¿ ¡nv€stig*ión, f€glamenbs, dir€cljvas y demá6 disposir¡ones üoenbs de
la UMM.

- Velar por el cumplimienb y aplbftión de los principios y valol€s r€c¡gido6 en la Ley

Universihria N"30220.

- Apoyar, orientar e inbínar a los dist¡ntos s€ctores de la comunidad univ€rsitaria en el
ejercic¡o de sus debeles, deÉchos y en el cumpl¡mienlo de sus obl¡gaciones según su
plan de trabajo apmbado.
Bdndar a 16 autoridades de manera decuada los lepo es de avance de ejecución
los proyectos de invesügac¡ófl, que inclüya bs contenidos minimos ex¡gidos con
enfuque de sosEnibilitad e impacto, pa|.a acceder € su v¡sbilidad y appbac¡.4d.

Fomentar la responsab¡lidad en h ei¡cuc¡ón de los proyectos de inveligeión

M
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- Ayudar a mejorar las defuiencÍas y venbjas que pueda €nconÍarse en
acompañamienlo, monibreo y evaluac¡ón de los poyectos de inveligac¡ón de
UNAI,I,

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD

LUGAR DE EJECUCIÓI{
Universidad Nacjonal de l&quegua (Sede Moquegua y Filial llo).

ACTMDAD Y PIAN DE TRABAJO
La Dfecciro de Geslion de la Inwstlractrn (DGl) popone d lünato (Foflnato 01) que
s€ ulil¡zará en el acompañam¡ento, monitoreo y evaluación de los pmyectos de
invesligación pa|a ser llensdo [or el superyisor con la c¡laborftión de los
¡nvesligadores y refendado por bdos los part¡i:ipantes. Elequ¡po ticnico del proyecto
de investigac¡ón encabezdo por el Dircclor del Prcyeclo (DP) presenhÉ el Plan de
Trabajo (PT) a ser apmbado una 

'¿ez 
emitida la Reso¡ución de Comis¡ón Organizador¿

(Rco).

ETAPAS DEL ACOMPAÍIAflIEI{TO, MONITOREO Y EVATUACIóN

5,3. 1 . Inicio de ejecuclón del Proyecto

El ¡nicio de la ejecución del pmyecto de ¡nvestigación se consideñ¡ a partir del d¡a
siguiente de efectuado el primer rcquedm¡enlo abndido.

a) Taller de Inducción,
Evento que se llevará a cabo a más hdar dento de los 20 dlas hábiles de
publioada la RCO de ganadoEs del Concurso, donde part¡cipan todo6 los
integrantes del ppyecto de investigac¡ón y los miembrcs de la DGl. Es obligabria
la asistencia.

El objet¡vo es ¡nfomar y pcc¡sar a los subvenc¡onados sobr€ los l¡neam¡enbs de
la gestón téc¡ica, adminislat'va, linanciera y de adquisb¡ones en marco de las
pol¡licas y nonnas para la ej€cución del pmyecto, a fn de fac¡litar y ag¡lizar el
pmceso de etecución y mon¡loreo técnicGfnancieD.

b) Primera vlsita
Se real¡zaÉ en c¡ord¡nación con la DGI; la sección de Acompañamiento, fi4onitoreo
y Evaluación de Investigac¡ón (AMEIN) y, el equipo bcnico del proyecb en el lugar
donde desarcllaÉ las ativklades el proyecto. La yisih es a más hrdar dentro de
los 40 dlas de inicisda la ejecución del proyecto y, tiene por objeb:

Veifc€r ias corDpelerni6 y las capsidades para implemenhr y ejecubr el
prcyecb. El responsable presenhrá al equipo téonico del poyecto y, haá una
exposición del pmyecto incluyendo la estsategia para min¡mizar 106 riesgos en
Éíninos de costo, üempo y alcance.

Revisar el PT y, de ser el caso, plantear sugerBnc¡as y observac¡ones que
deben ser levantadas por el equ¡po de investigación para su posterior

aprobación.
Deñne el cmnograma de superv¡sión de proyecto

ef
la
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F¡nalizada la vis¡h deberán suscribir €l acta c¡n 106 cornprcrnisos y acuerdos. El
cumplimienb de los acuerdo6 eshblec¡dos en el acta deberá ser implementado en
e¡ tmnscurso del pdmer hito y reportado en el infom€ corcspond¡enb.

5.3.2. Acompañamientod€lProygc-to:

El DP, es la resporEable de la ejecución de las actividades ftécnicas y financ¡eras, y de
coordinar con los Ínnitores la entega de infomación para el acompañamienb y
mon¡toreo, y en el penúllimo inbme el DP deberá presenlsr el plan de culminación del
proyecto de investig&¡ón.

i. Prc6entación del Informe T&nlco Flnanclero (lTF)

Af fma¡izar cada Hño de n¿fwa cú/'igawia el DF deberá haoer enfega del ITF
teniendo para e$o un piazo de hasta 30 dia6 calendado y, su elaboraclón seÉ en
los lomEtos de euerdo a las bases y su envio se hará por medio flsico (ñrmado) y
virtual adjuntando la documeohcón coord¡nda con la sección de monitorco.

El ITF s€ compone de do6 pafts:

a) La pade Écnica ¡nbrma sobr€ los avances del prDyecb pec¡sando el
cumpl¡m¡ento de 106 indicadores al hilo se$ún b planificado en el Pl, esb parte
debe ser frmada por el DP.

b) La parG financ¡era que contendrá un l¡slado debllado de 16 gastos real¡zados
en la ejecución de aciividd€s del hito prbgramado, lomando en consideraión
las palidas pÉsupueshles y los limites establecidos en las b6es, esh parte

debe esiar fmada por el DP.

ll. Vlsltas de Eegulmlento al proyec-to

a) tas vkihs de segui'miento eshtiín a cargs de la DGI y h seoc¡on de monitoreo.
Se real¡zará en las inlalac¡ones del€qu¡po de investigac¡ón o donde desanollen
actiúdades del prcyecto. Al fnalde las visitas deben sGcribir un acb, en la que
los monitores podrán alerlar Esp€cb a ñesgos klentificsdos y establscer
4uerdo de obligabrio c|lmpl¡miento paa h continuidad del pmy€do.
El monitoreo del proyecto podrá ser d¡rigido a un aspecto especiico de su
ejecuc¡ón o pa|a verjfcar ¡h sfu los avances reportados por el equipo de
inveligac¡ón. En 16 visitas de monitoreo debe estar presente el DP a fn de que
brinde las facilidades de acceso a la ¡nformación relacionada a la ejecución del
pfoyecto necesaria pan su monitorco.
El no brindar las hcilidades y/o acceso se enbnderá como falta gnve.
La VPI en cood¡nfrión con la DGI podÉ realizar visitas de monitoreo,
anunciadas o no anunciadas pan verifEar los avances del proyecto En ambos
casos se elaboraÉ el ach de la vis¡ta con las observaciones o recomendaciones
respectivas. Esta acta debe ser fmada por el encafgado del monitor€o y el DP.

,'@;

c)
d)
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lll. L83 vlslt'3 de acompañamlento y monltoreo Inclulrán lo Blgui8ritai
a) Rev¡sirn de los avanoes lÉcnioos y fnancieros del proyecbcon b v€rilicación de

avance de los ¡ndicador€s cornspondierfes al hito en ejecucjón.
b) Evaluac¡ón del nivel de participación de 106 miembrcs del Euipo de investige¡ón

y otros involucrados en la ejecución del pmyec,to.

c) Elabonc¡ón y fma del acta de vis¡ta inciuyendo las recomendacjones a ser
implementadas de caracter obl¡galodo.

5.3.3. Culminaclón del Eoysc'to de Inve¡üg¡ción:

a) La culminac¡ón técnica y fnanciera del Foyeclo se daÉ con la emisión de la
ayobe(ión d kfome fnal de resulbdos, n€d¡anb el lnfome de culm¡nacón,
suscrito por la DGl, y remitido a la VPI para elacto lesolutivo conespond¡ente. El
pmcedimiento para la culminación Écnico fnanc¡ero está conbmplado en la
d¡Gcliva de pl€senbc¡ón dB inbflnes de prcyectoc de investigac¡ón.

b) El proyecto de inv€stigación, debe concluir con la prBsentación del inbme inal
evaluado por pares extemos y adjunhr el (los) articulo (s) publicados o cada de
aceptaclh en una reúsla ind¡zada.

c) El incumdim¡ento de las mebs
concuEar en las siguientes fes
real¡zadas por la IJNAM.

pmpuestas inhabilihE a los participanbs a
convocatori6 de pmyecto€ de ¡nvesügación

d) En el caso de los proyeclos que condu¿can a una pabnte o modelo de util¡dad se
fiesentaÉ con,o enÍegable, la oonstancia de haber inidado tos hámilbs de r€gbtro
ante IñDECOPI.

e) En los a iculos cientlficos, tesis y libros publ¡cados, se debe incorporar un pánafo
de agradecin¡ento, indicando la fuente de fnanc¡amiento (número de RCO).
lgualmente, en los equlpoG y bienes du¡adeos adquirilos, indicar en forna vbible
una etiqueta que muestG que dichos bienes foman parte del proyecto.

INFORI{E IR|XESTRAI. ApROBACtór{ DEL |]{FOR E TÉC]{|CO -FlltAt{CtERO
6rTF)Y FIML DE RESULTADOS (AIFR}

El Plan de acompañamierfo s€ llevará a cabo todos 106 mes€s segi¡n actividades de
DGI el ctral irptu¡'¡á un i?bme. Los hlbnr€s lrirnestrabs (lT) oonteñdrán los hallazgos
de cada uno de los pmyeclos de ¡nr¡Ésligac¡ón. El (lT) de rbnitoreo y evaluación será
real¡zado en las hchas ssbblecilas si€ndo la tilüma semam de cada Íimestr€ (a partir
deldia26).

La AITF e6 elaborada por el especialista de la DGl, medianb el cual evalúa y caliñca los
avarrc€s Eporhos por elequipo de ¡nv€sl¡gac¡ón. Contiene el anál¡sis de los avances
del proyecb repoftados, as¡ como las obse{vaciones y recomendaciones que la DGI
eslime perlin€ntes. Corno Esultado de esta evaluóión la DGI emite una calificac¡ón de
desempeño del proyecb. Estas pu€den s€r de tles tipos:
a. Aprobado, cuando se ha evidenciado un cump¡imiento malor al 60 % de los

¡nd¡cadorF planifcados alhito en el PT.
Apfobado con reasya, cuando ha habilo alguna demora sustantiva y no ss ha
cumpl¡do con algunos indbadoEs programados al hito, de acuerdo a las m€h e
hitos planificados en el PT, que signifcan un cumplim¡enb mayor al 50 % y menor al
70 0/o.

D6aprobado, cuando el cumpi¡m¡enb de los ind¡cadorcs prcgBmado6 al hito es
menot al 50 %, o se evüencia uso indebido de los bnd6 d€l Hoy€c.to.
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cAltBtos DE EJECUCTÓil

a) Cualqu¡er Equedmiento de canbio (liempo, cosb y g6b6) durante la eiecucbn del
proyecb que coadyuve al cumplim¡ento de los resultado€, debe solic¡tarse con
anticipación y ser aprobados por la VPI a bavés de una conunicación escrita. Este
cámbio no debe abctar el presupuesto tobl del prcyecb.

b) Cuando se r€quieft¡ una ampliación del plazo para la ejecución del proyecb, se
debera solicibr fomalmente con el detido sustento técn¡co y frnanciero, lo cual seÉ
evaluado por la VPl, para determinar su perlinencia y apobado vla acto ¡esolulivo.
Esh ampl¡ación debeÉ ser solicihda por medio e6cdb, de manera oporluna, antes
de la fecha de térm¡no del periodo de eieqrción del proyecto.

c) Si el €quipo de investigac¡ón rcquiere por alguna razon justific€ble un tiempo
adicional para la pr€sentac¡ón del lTF, deberá solicihrlo por escfito con 48 hor6 de
anticipación d€l cumpl¡mbnb y conhr con la autorizacón escih de la VPl.

PRESUPUESTO

Para real¡zar el acompañam¡ento, monibleo y evalúac¡ón de los pmyecbs de
¡nveligac¡ón que se ejecubn en la S€de lvloqu€gua y Filisl llo, se requiere un monb
de S/. 2400,00 soles pesupuesto que seÉ sol¡citado para elaño m19.

DlSPoSlClOt{ES COrilPLEltlEliTARlAS

Prinera: La DGl, llevará el reg¡sto de las invelheiones e investigadores pdncipales y de 106

miembos del equipo de in¡¿esügación, de la palicipación en los eventos de capacilación,
cerlámenes cientifcos; y de las publicaciones resultantes del proyecb de inveligacón

Segunda: Los poyectos de invesligac¡ón deben cons¡derar una población objetivo, zona o
reglSn especifca ben€ñc¡aria de sus lesulHos, de modo que estos últim6 puedan ser
claramente identr'ficadoc y plenamenb fanstribles; pdisndo esbbleoer oonven¡os prev¡os para
su desarollo.

Tercera: La V¡cepf€sidenc¡a Inrresügación r€solverá bdo6 aquellos 6pecbs de su compebnc¡a,

no conbmphdos en el plan, pero d€nto del mano nomativo general.

5.6.

tl€g 2 3 4 6 7 8 o 't0 11 '12

onlo 200 200 2ú m0 200 200 200 2N 200 2ffi 200 200
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vPl

DGI

DP

Pf

RCO

A Ett{

fIF

AITF

AIFR

IT

V¡cepr6idenc¡a de Inr/€6ligación.

Dir€cclin de Geslión de In\¡ssligaión.

Dinclor d8l proy€cb.

Plan de ffiaF.
Resoluclh de Com¡s¡ón Or!€n¡zador¿.

Acompañam¡enb, monloreo y evaluac¡h G pfo!€clos de invssligación.

lnbme técnbo fnanc¡eD.

Apmbacih del ¡nbrine fricnbo - fnanciem.

Aprobacih d€l infume fnal de r€6ulHo6.

lnfuíne Tdm€drel @
@

I
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ANEXOS

ACTA DE VISITA DE ACO PAÑA IEiTTO, IIIOI'IITOREO Y EVALUACIOI{ DE PROYECTOS DE

INVESTIGACdN

Siendo las ............. horas deldia ................................................... del20'19, se realizó la vbita al prcyeclo

de inveligackin denom¡nado:

aprDbado con Res. C.O. N"...-20..-UNAM, ubicado en la (Sede/Fil¡al)...............e| D¡stib
de........................................,Provinciade........ ................., Departamerfo

de................................................,., con la finalidad de dar cumplimiento a las elividades de la Mela

62 d€l plan de Íabajo del pmy€cb de inv€slhebn.

Y siguiendo el Plan de Acompañamiento, lilonitol€o y Evaluacbn aprobada con R€s. C.O. N"...-ml$
UNAM, Resolucjón del Conseio DiÉctivo No 103-2017-SUNEDU/CD.

Al respecto se deja conshncia que se ha verifcado las actividades inveligalivas adjuntas en el Formato
lf 01.

En base a la vb¡h de Acompañam¡enb, ñlonitorco y Evaluación es plecbo ssñalar 16 s¡gu¡entes

observaciones:

Luego de realizar el llenado de la Ficha de [&nitoreo y de r8alizar el Egistro fobgráfco respectivo, se da
por culm¡nada la visita, sierdo las.... . .. . . .. .. Hor6.

En señal de conform¡dad fman bs pt€sentes,

NOTIERE Y APELUDO CARGO FIRTIA

1.

2.
3.

@
@

a\
|l
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NFOR E DE AVAT{CE TECI{ICO FII{ANCIERODE PROYECTO (ITF}

'1. lhlos del Proyeclo de Invssügación

Título de Proyeclo
Dh€cior dol Proyecto
Enüdad Elecuton
Pedodo de E ecución
Resoluc¡ón ds aprobaclón:
Fechade Intonne :

¿ Resumen ElGcuüvo (máxlmo une págln8)

3. lnfome de Avance f&nico

3.1 Av¡nc6 en 18 e¡ecución al hlto, r€speclo a lo progfamado 6n el Plan de Trabalo

lndicador Indlcador en elslgulente Hlto
Focha €n que se

cumplirá

@
Nlvel(Obledv03) lnrllcadores lvel de

AYancs l%l
lledlos De

Verificación

Propósito
(Resultado3)

Produc'to
(Componente3)

Activ¡dades

fhscrlpclón (lndlcador del hlto) Cunplido
sUl{o

llsdlo de Vclñcsción

Detalle del avance logrado o causss de Inq¡mplimlento

S¡ su respuesh es "NO", señalan

12
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Otros r6uftsdos logndo¡ en el p€dodo del Hlto

3.3 Riesgos para el cu(elinionto de lo8 indicadores duranb el gcriodo

o$cripc¡ón del Rl..go
Acclones tomadag

Cotfinoencla/mllloado

3.¡l Otros problem$ ¡unif6tsdos en cl periodo del hlto que no se €ncu ban en el docunenb
de gesüón, causas y con3scüencl¡E.

Problem6 Técnicos

Prcblemas Admin¡stralivo6 y/o f nanciercs

3,5 lmplementrclón de recomcdaclon$ de la última supervbión al proyecto por p6rú. de vPl

(DGl) s.gún el acta de ¡upervisión

Fechadelacta :

Lugar

Recomendaciones:

Resultados :

3.6 Hlstorial ds r€comen&c¡onc€ rsPortadas el proy€clo en los hllo3 evaluado3

Hito
Obaa aclono3

0n@nl¡¡da3

Tióo rta obaarvrdón' Eai¡do* Fich¡
TócrÍco Financi€rg Admlnllratvo

' Hacer un chéck de aa¡odo al tipo de ob€€rvació¡

- Btado aclual de la obs€rvadón: Pendienle (P); levá do (t)

3.2

@

13
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3.7. Equipo Técnico del proyécto

A!!ll¡do! y lomhrs CaBo Profr8ión % dc oedh*¡ón

,1. lnfome de Avance Flnenciero

4.1 Resumen de Ejecución Pr€supu$tal

@

ffEiIS FINAI{CIABLES oocutúEr{To DE GEsflo OBJEIIVO LOGRA¡O omo
PASAJES Y MATICOS

L
suBvEt{croil Ecoilol cA

I
suEcoMfRAf0s

t.
EQUIPOS

IAIERIAL FUNGIBLE
l.

PROGRAXAS
II{FORÍATICOS Y
BIBLIOGMFIA

t.
GASÍOS GEi{ERALES

l. Otro3 ga¡loa.
1OTAL EJECI'CIOi¡

ITETS FINANCIABLES
PRESUPUESTO
ASIGNADO IS'.)

TOTAL
EJECI'IADO Ig.I

PRESUPUEgIO
PENDIEMÍE (g.}

PASAJES Y VIATICOS

CONTRATOS

EQUIPOS

I'ATERIAL FUilGIBLE

PROGRAIAS INFORiIAÍ ICOS Y
EIBLIOGRAFÍA

GASTOS GEI{ERALES

Avarca Prgsupu6tal % :

'14
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5. Conclu¡¡onsr y R€con€ndaclones

6. Anexos (foto8, bblas comparativss de ddos, vldso6, r€sultado6 de prusb¡s y en8ayo6,

analfrlc¡s, s€pdatas €xpllcaüvas, ncultrdo3 de ac'tiv¡dádet ro¿llzsda! por oüor
colabondofca, rtc,).

Nonbcs y Apellllos

DiBcbr del Proyeclo

Superyisoti l,looitor AMEIN 1 Sup€rvborilronilor AMEIN llonitor 2

'15
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II{FORTIE FIiIAL DE RESULTADOS IIFR}

1, Datos del Prcyecto de Investigación

Tfulo de Proyecto :

Dlr3c'tor del Proyoc'to
Enttdad E¡ecúora
Periodo do Eiecuc¡ón
R6oluc¡ón dé aprobaclón
Fecha da Intonns

2. Rosunen Ejscudvo (máxlmo üna página)

3. Ayánc6 Logr¡dos (Cuadrc acumulatiyo)

Anállsls del propóslto (lndicadores de resultrdo) y dé los components (indlc¡dore8 de

produc{o)

Aúlbls del cumplimlento del propó8tto

ffi'?'\--l.9

Á-.\
//31,#Átw

1.1

Nivel(Obiet¡voG) lndlcadores illvcl de Avence ('f) lledlG De
verincaclón

CanÉid¡d %

Pfopistto
{RGsultsdoo)

Pfoducto
(Componente'l)

Produc'to
(Comnonente2l

Prcducio
(Componente3)

Produclo
(Componente4)

4.2 Anátbb delcumplimlenb de lo3 componenl$ o Indicadores de produc'to
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1.3 En caso de Inv€stigaclonsr Incluh denostncióo & hlpótasb, mstodologfa, concluslonss,
|€comendac¡one3 (3i con€tonde)

5. Valo|c¡ Inlclals6 y ñnalos de loc indlcadorsr dol proy€cto

6. R6ultado¡ no pLylloq

7. Llmltrc¡ooer

8. Frclores da s omo qua fecll¡bron o d¡ñcultrr$ ol proy€cto o la Iny€sügaclón

9. Proplédad y uso de 1o3 rs¡ull¡doq

10. Lscclone! aprendida¡

17
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tl, Pertpedhas de sost nlulidad

12. Concluslon€s

13. Anexos (fo os, tsHa! comp€r¡üvas & dlos, vld€os, ¡e¡utbdos de prueb¡s y emryG,
andnic¡s, sep¡tÍa6 expllcatiy¡s, r€suft¡dos do ¡cdyld¡&s nslts ú¡ por obos
colabondor€s, €tc.).

¡,lombr€s y Apellidos

Dir€6'tor del Prol€clo

l8


